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¿Comprar o alquilar?

Esta es la primera pregunta que debes plantearte cuando has tomado la
decisión de vivir fuera del hogar familiar. Desde luego es una decisión sobre la
que influyen muchas  circunstancias personales:  el  ahorro  conseguido,  la
zona  donde  se  quiere  vivir,  la  estabilidad  en  el  empleo,  las  relaciones
personales y otros tantos factores más que van a condicionar la toma de una
decisión que generalmente te va a afectar durante varios años.

En cualquier caso, antes de decidir entre comprar y alquilar es preciso que 
tengas muy claro el tipo de vivienda en la que quieres vivir, y hacerte algunas 
PREGUNTAS BÁSICAS:

 ¿Qué  características  debe  tener  la  vivienda  en  que
quiero vivir? (superficie, zona, servicios,…)

 ¿Puedo  acceder  a  una  vivienda  de  similares
características si compro o alquilo?

 ¿Me  compensa  "meterme"  en  una  hipoteca,
comparando los gastos de la misma con el precio de
alquiler?  ¿y  los  gastos  accesorios  que  conlleva  la
compra (escrituras, impuestos…)?

Una vez tomada la decisión, si  has optado por alquilar,  en esta guía se
ofrecen algunas pautas a seguir para encontrar una vivienda acorde con tus
gustos y tus posibilidades.
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Antes que nada… piensa en tu vivienda

Como norma general, es recomendable que el precio de alquiler no supere
un tercio de tus ingresos, si bien este porcentaje estará condicionado por
las subidas o bajadas que los precios de alquiler puedan sufrir. Has de tener en
cuenta, a la hora de considerar esta renta, las ayudas que puedas obtener de
las distintas administraciones, si bien nuestra recomendación es que no sea
este un factor que determine el precio que estás dispuesto/a a pagar. Tampoco
está de más, antes de firmar el contrato, que te informes sobre el mercado de
alquiler  de  la  zona y  de  sus  precios  habituales,  mediante  prensa,  internet,
administradores  de  fincas,  agencias,  asesorías  de  las  distintas
Administraciones Públicas, etc.

Una vivienda con muebles suele ser algo más cara, pero te evita tener
que dedicar un desembolso importante y urgente para amueblar. En caso de
que  decidas  amueblar  por  tu  cuenta,  es  recomendable  comprar  muebles
modulares, que se podrán adaptar a otra vivienda. De todos modos, puedes
pactar con el propietario que deje la cocina con electrodomésticos (lavadora,
nevera…).
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Trata de definir un ámbito de búsqueda: que la vivienda esté más cerca
de tu trabajo o de tu centro de estudios, que esté bien comunicada, con precio
asequible, etc… Una vez que tengas claro qué tipo de vivienda quieres, viene
la tarea de encontrarla. Existen numerosas vías para acceder a la información
de viviendas en alquiler. Aquí te presentamos algunas:

 Familiares,  amistades,  gente conocida… Aunque parezca
mentira,  ¡funciona!  Comenta  a  tu  círculo  más  cercano  tus
intenciones  de  buscar  un  piso  de  alquiler.  Quizá  alguien
disponga de una vivienda o conozca a quien esté en disposición
de alquilarla.

 Prensa  e  internet: Actualmente  se  ha  generalizado  la
búsqueda  de  vivienda  mediante  portales  inmobiliarios  (o  de
otra índole, con sección inmobiliaria), con numerosas ventajas
respecto a la prensa tradicional: ampliación de la información
(fotografías, vídeos, características completas del piso, etc), y
posibilidad de delimitar tu búsqueda por diferentes criterios.
Tienes que tener en cuenta que la mayor parte de los anuncios
corresponderán  a  agencias  inmobiliarias,  y  que  en  muchos
casos,  anuncios  aparentemente  de  particulares  se
corresponden con agencias.

 La búsqueda callejera: Si tienes clara la zona en que quieres
vivir,  todavía  suele  ser  un  buen  método  la  búsqueda  de
anuncios  en  los  portales.  Tiene  la  ventaja  de  que  puedes
hacerte una idea inmediata del tipo de vivienda que es y del
entorno.

 Agencias inmobiliarias: Tienen la ventaja de su accesibilidad,
y  se  encargan  de  todos  los  trámites  (enseñar  la  vivienda,
redacción  de  contratos…).  Debes  saber  que  los  gastos  de
gestión inmobiliaria y los de formalización del contrato son a
cargo de la persona arrendadora. (ART 20.1.5º párrafo LAU)
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Además  de  estos  medios  de  búsqueda,  las  distintas  administraciones
disponen  de  servicios  que  pueden  ayudarte  a  encontrar  tu  vivienda.  Los
servicios principales en materia de vivienda de alquiler que puedes encontrar
en Zaragoza son:

 Ayuntamiento  de  Zaragoza:  Web  de Alojamientos  para
jóvenes Info Joven

 Zaragoza Vivienda  .   C/ San Pablo 48. Tel. 976 40 58 88
 Gobierno  de  Aragón  (IAJ),  Asesoría  de  vivienda  para

jóvenes. C/ Franco y López 4. Tel. 976 71 40 32.

¿Y si comparto piso?

Una opción más económica es compartir piso. 

El piso compartido puede ser porque busques un piso con otras personas
con las que tengas una relación de amistad o porque alquiles una habitación en
un piso en el que ya viven otras personas.

Se trata, en cualquier caso, de tener derecho a una habitación, que será tu
espacio propio, y compartir los espacios comunes con el resto de compañeros
y compañeras de piso (comedor, cocina, baño...).

Si vas a compartir un piso con otras personas jóvenes, ten en cuenta que:

 La vivienda arrendada sólo se puede subarrendar de forma parcial
(alquiler de habitación) y  con  el consentimiento escrito de la persona
propietaria con carácter previo. Además, existen otras consideraciones
que debes tener en cuenta como si el seguro de la vivienda cubrirá los
desperfectos o el impago de rentas del subarrendado.

https://www.zaragoza.es/juventud/cipaj/alojamientos/buscarCabecerasAlojamientos?inicio=1&categoria=0&ultimaSemana=0&regpag=30
https://www.zaragoza.es/juventud/cipaj/alojamientos/buscarCabecerasAlojamientos?inicio=1&categoria=0&ultimaSemana=0&regpag=30
https://www.aragon.es/-/asesoria-de-vivienda-para-jovenes-1
https://www.aragon.es/-/asesoria-de-vivienda-para-jovenes-1
http://www.zaragozavivienda.es/
http://www.zaragozavivienda.es/
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 El precio a pagar por la habitación no podrá ser nunca superior al
que le corresponda al arrendamiento.

 Deberás compartir con tus compañeros o compañeras de piso los
gastos  de  luz,  agua,  gas,  internet...,  según  como  lo  pactéis
previamente.

 Tus derechos como inquilino o  inquilina se  extinguen cuando lo
hagan  los  de  la  persona  que  firmó  el  contrato.  El  plazo  de  fin  del
arrendamiento será el mismo para el del subarriendo (ART. 8.2.3ª LAU).
 Consulta  la  Ley  de  arrendamientos  urbanos para  no

encontrarte en situaciones comprometidas.
 Respetando  en  todo  caso  lo  establecido  en  la  actual  Ley  de

Arrendamientos  Urbanos,  el  contrato  se  regirá  por  los  pactos,
cláusulas y condiciones determinados por la voluntad de las partes,
y supletoriamente, por las disposiciones del Código Civil. 

El alquiler de habitaciones está regulado por el Código civil, a diferencia
del arrendamiento de las viviendas completas. Una de las características es
que  la  duración  del  contrato  de  habitación  es  el  pactado  en  el
contrato, sin derecho a prórroga, como sí sucede si se alquila una vivienda en
su totalidad.

¿Cómo hacer un contrato de arrendamiento de habitación?
Un contrato de alquiler de habitación debe contar con una serie de
aspectos fundamentales, que son:

 Indicar claramente la habitación que ocupará el inquilino.
 Duración del contrato.
 El precio y la forma de pago.
 Reflejar que servicios están incluidos en el alquiler (uso 

de la cocina, conexión a internet…) y la manera en la que se 
reparten los gastos comunes.

 Si existe o no la posibilidad de subarrendar la habitación.
 Indicar el preaviso necesario en el caso de que se desee 

cancelar el contrato antes del tiempo que se haya pactado 
previamente.

 Es aconsejable incluir normas de convivencia para mejorar 
la misma entre los diferentes inquilinos.

https://www.boe.es/eli/es/rd/1889/07/24/(1)/con
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1994-26003
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Está claro que alquilar una habitación es más económico que alquilar un piso
completo. Pero también conlleva  asumir lo mejor y lo peor de compartir
piso, especialmente cuando lo haces con desconocidos.
Tienes que adaptarte a la situación, llevarte bien con los otros inquilinos y ser
capaz de solucionar ciertos desencuentros que pueden ir surgiendo.
La ventaja es que conoces a gente nueva que puede ayudarte a integrarte
mejor  en  el  barrio  o  en  la  ciudad  y,  pueden  llegar  a  surgir  amistades  y
relaciones interesantes.
La fianza en los contratos de alquiler por habitaciones
Las fianzas son obligatorias cuando los contratos están regulados por la LAU,
pero el Código Civil no obliga a incluirla en el acuerdo. De todas maneras,
los propietarios que se quieran proteger ante posibles impagos o desperfectos
pueden  exigir  una  fianza,  cuya  cantidad  deberán  acordar  con  los
inquilinos. Y, a diferencia de los contratos de alquiler de vivienda completa,
esta cantidad no tiene que depositarse en la administración.

Ten en cuenta que si vas a pedir una subvención para el alquiler
puede ser que dicha ayuda sea para el alquiler de vivienda completa,
no por habitación.

Puedes encontrar pisos para compartir en:

 Web de  Alojamientos  para  jóvenes  del  Ayuntamiento  de  
Zaragoza 
 Servicio de Alojamiento de la Universidad de Zaragoza  
 Programa de Alojamientos para universitarios de Zaragoza  
Vivienda  C/ San Pablo 48. 976 405 888.
 P  rograma  Intergeneracional  “Vivir  y  compartir”  .  Es  un
programa orientado a personas mayores de 65 años que vivan solas y
puedan valerse por sí mismas y a jóvenes estudiantes universitarios/as.
976  506  786  /  629  781  274  https://www.reyardid.org/servicios-
mayores/otros-proyectos/   unizar.es/vida-universitaria

http://unizar.es/vida-universitaria
https://www.reyardid.org/servicios-mayores/otros-proyectos/
https://www.reyardid.org/servicios-mayores/otros-proyectos/
http://unizar.es/sites/default/files/alojamiento/folleto-rey-ardid.pdf
https://www.zaragozavivienda.es/M05_PROMOCION-DE-VIVIENDA/03%20ALQ_estudiantes/index.asp#gsc.tab=0
https://www.zaragozavivienda.es/M05_PROMOCION-DE-VIVIENDA/03%20ALQ_estudiantes/index.asp#gsc.tab=0
http://alojamiento.unizar.es/
https://www.zaragoza.es/juventud/cipaj/alojamientos/buscarCabecerasAlojamientos?categoria=0&inicio=1&regpag=30&ultimaSemana=0
https://www.zaragoza.es/juventud/cipaj/alojamientos/buscarCabecerasAlojamientos?categoria=0&inicio=1&regpag=30&ultimaSemana=0
https://housinganywhere.com/es/Espa%C3%B1a/seguros-impago-alquiler-propietarios
https://housinganywhere.com/es/Espa%C3%B1a/fianza-de-alquiler
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Antes de firmar el contrato... ten en cuenta

Aunque te parezca obvio, cuando hayas encontrado una vivienda que te
interese, ten presente las siguientes recomendaciones:

 Visita  la  vivienda y  revisa cuidadosamente  su  estado.
Especialmente comprueba el funcionamiento correcto de los distintos
suministros (agua,  luz,  gas…),  de los electrodomésticos y de otros
mecanismos,  como  el  funcionamiento  de  las  persianas,  cierre  de
puertas y ventanas, etc. En edificios antiguos, es importante verificar la
presión de agua en baño y cocina.
 En el caso de que la vivienda esté amueblada haz un inventario
de  los  muebles  y  aparatos que  haya  y  anota  los  daños  que
observes.  Si  la persona propietaria hizo ya el  inventario,  comprueba
que todo sea correcto.(Es conveniente que realices fotografías de las
distintas dependencias que te correspondan para verificar el estado de
la vivienda y muebles en caso de conflicto).
 Si  crees  que  en  la  vivienda  hay  que  realizar  obras  de
mantenimiento evidentes  (por  ejemplo,  pintar  el  piso,  arreglar  un
grifo, sustituir un cristal roto…), negocia con la persona propietaria que
corra ella con los gastos, o que seas tú quien los asuma a cambio de
una reducción de la renta o de una carencia en el pago por la cuantía
equivalente al coste de la obra.(Siempre expresando dichos acuerdos
de manera escrita).
 Además, hay factores muy importantes que inciden directamente
en la calidad de vida. Comprueba que haya iluminación natural, baja
contaminación acústica, limpieza del ambiente y otros elementos
determinantes para el confort de tu hogar.
 Respecto a los suministros, pregunta si el piso tiene o no los
contratos vigentes. En caso de que el/la anterior ocupante haya dado
de  baja  estos  contratos,  debes  saber  que  serán  por  tu  cuenta  los
gastos de contratación, y que puede suponer un desembolso elevado.
En caso de que los contratos estén vigentes, bastará con solicitar un
cambio de titular.
 Recuerda que actualmente el  mercado de la energía  en España
está  liberalizado,  y  que  el  consumidor/a  puede  elegir  libremente  la
empresa comercializadora.  Existen también distintas modalidades de
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facturación, por lo que podrás elegir la que sea más beneficiosa para tu
consumo.
 SEGURO DEL HOGAR: dejar reflejado en contrato si lo hay y quien
lo asume. (Al final del apartado siguiente volvemos a referirnos a este tema)

En los siguientes enlaces puedes encontrar información relevante para tus
contratos de electricidad e hidrocarburos (gas).

 Derechos del consumidor  : 
https://www.miteco.gob.es/es/energia/energia-electrica/bono-
social/derechos-consumidores-bono-social.html

 Comparador  de  ofertas  de  energía  :  
https://comparador.cnmc.gob.es/

 Guías y recomendaciones prácticas sobre los mercados  
energéticos: cnmc.es/ambitos-de-actuacion/energia

Para la contratación del  suministro de agua en Zaragoza, o cambio de
titular, puedes llamar al 976 200 800, de lunes a viernes de 8 a 16,30 h o por
internet www.zaragoza.es/sede/servicio/tramite/tipo/23

El piso que vas a alquilar debe tener su correspondiente Certificado
de Eficiencia Energética,  donde encontrarás información sobre la
eficiencia energética de distintos aspectos de la vivienda que quieres
alquilar  (calefacción,  refrigeración,  recomendaciones  de  mejoras,
etc...), que puede repercutir en el coste de algunos suministros. (Más
info...)

https://www.aragon.es/-/certificacion-energetica-de-edificios-en-aragon-1
https://www.aragon.es/-/certificacion-energetica-de-edificios-en-aragon-1
https://www.aragon.es/-/certificacion-energetica-de-edificios-en-aragon-1
https://www.aragon.es/-/certificacion-energetica-de-edificios-en-aragon-1
http://www.zaragoza.es/sede/servicio/tramite/tipo/23
https://www.cnmc.es/ambitos-de-actuacion/energia/consumidores-energia
https://www.cnmc.es/ambitos-de-actuacion/energia/consumidores-energia
https://www.cnmc.es/ambitos-de-actuacion/energia/consumidores-energia
https://comparador.cnmc.gob.es/
https://comparador.cnmc.gob.es/
https://comparador.cnmc.gob.es/
https://www.miteco.gob.es/es/energia/energia-electrica/bono-social/derechos-consumidores-bono-social.html
https://www.miteco.gob.es/es/energia/energia-electrica/bono-social/derechos-consumidores-bono-social.html
http://www.controlastuenergia.gob.es/derechos-consumidor/Paginas/derechos-consumidor.aspx
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Tu contrato de alquiler

Ya te has decidido por una vivienda y has llegado a un acuerdo con la
persona propietaria. Es el momento de formalizar el contrato de alquiler,
mediante el cual la persona propietaria te cede el uso de un inmueble durante
un tiempo determinado a cambio de una renta.

El  contrato  de  alquiler  puede  ser  oral  o  escrito.  El  oral  puede
demostrarse por medio de los recibos del pago de la renta; sin embargo, es
muy recomendable formalizar el contrato por escrito (será necesario en
caso de solicitar subvenciones, reclamaciones, empadronamiento, etc…). De
hecho, cualquiera de las partes del contrato puede obligar a la otra parte a
formalizar el contrato por escrito (ART. 37.1 LAU).

Todo  contrato  de  arrendamiento debe  especificar  los  siguientes
extremos:

 Identificación  de  la  vivienda  objeto  de  alquiler  (dirección  completa
especificando numeración del piso).

 Objeto del contrato (alquiler de la vivienda).
 Identificación del  propietario/a  y  del  inquilino/a (nombre,  apellidos y

DNI)
 Renta: expresada en renta mensual o anual.  El pago de la renta se

realiza mensualmente.
 Fecha de la firma o de la ocupación efectiva.
 Fianza.
 Cláusula de actualización de la renta.
 La repercusión de los gastos (gastos de comunidad, suministros, etc…)
 Si procede, un inventario de muebles y electrodomésticos.
RECUERDA: ¡¡LEE BIEN LOS CONTRATOS ANTES DE FIRMARLOS!!
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La renta es la cantidad de dinero que pagas por ocupar la vivienda.

Será la que acordéis en el contrato por las dos partes. Salvo que decidáis
otra cosa, el pago será mensual y se efectuará en los  7 primeros días del
mes.  (Ten  en  cuenta  el  tipo  de  transferencia  que  realizas  ya  que
algunas tardan más de un día en llegar).

El  pago  se  efectuará  por  domiciliación  bancaria  o  transferencia.
Excepcionalmente, cuando alguna de las partes carezca de cuenta bancaria o
acceso a medios electrónicos de pago, y a solicitud de ésta, se podrá efectuar
en metálico y en la vivienda arrendada. En  tal caso la persona arrendadora
tiene  la  obligación  de  entregarte  un  recibo  o  un  justificante  del  pago  (es
importante  para  la  inscripción  de  ayudas,  subvenciones,…).  Si  haces
transferencia  bancaria  añade  un  texto  en  el  que  se  indique  el  concepto
“alquiler” y el  “mes” correspondiente.  Este punto es importante,  porque en
caso de conflicto eres tú quien tiene que probar que la renta se pagó.

¿Me pueden subir la renta? La renta podrá actualizarse en la fecha en
que se cumpla cada año de vigencia del contrato con la fórmula que acordéis
en contrato (también las partes pueden decidir no actualizarla). Si no hay pacto
expreso  se  adaptará  a  la  subida  anual  de los  precios  (IPC),  que  es  la
fórmula habitual (puedes calcular la actualización de tu renta en el siguiente
enlace del  INE:  ine.es/calcula). En 2024 el incremento máximo anual será del
3% y  a  partir  de  2025  se  tendrá  en  consideración  un  nuevo  índice  de
referencia.

Los contratos tendrán la duración pactada por las partes. Sin embargo, el
inquilino/a siempre podrá prorrogar el contrato hasta que éste alcance  los  5
años si el arrendador/a es persona física, 7 años si es persona jurídica.

http://ine.es/calcula
http://ine.es/calcula
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Es decir,  si  tú  firmas por  1 año,  el  propietario/a  está  obligado  a asumir  la
prórroga  del  contrato  por  plazos  anuales  hasta  que  tenga  una
duración mínima de 5 o 7 años. Si no deseas prorrogarlo deberás avisar al
propietario/a al menos con 30 días de antelación.

Actualmente la  nueva modificación  de la  L.A.U.  permite  que la  persona
inquilina a partir del sexto mes, avisando con 30 días de antelación, pueda
rescindir el contrato de alquiler y marchar de la vivienda. En este caso existe
una  indemnización  a  favor  del  propietario  o  propietaria  equivalente  como
máximo a una mensualidad del alquiler.

Si en tu contrato no se ha estipulado un plazo de duración, éste será de un
año, sin perjuicio del derecho a prórroga.

Existe una excepción a la prórroga obligatoria del contrato, y es cuando
transcurrido el primer año, la persona arrendadora te comunica, con dos meses
mínimo  de  antelación,  que  tiene  necesidad  de  destinarla  a  vivienda
permanente para sí o sus familiares.

Si a los 5 o 7 años del arrendamiento, ni la parte propietaria ni la inquilina
hubierais  notificado  la  voluntad  de  no  renovar,  el  contrato  se prorrogará
durante 3 años más.

¡Ojo! Presta atención, cuando vayas a firmar el contrato, a las  cláusulas
indemnizatorias de penalización si no cumples el plazo pactado.

depósito de fianza
La fianza sirve para responder, una vez finalizado el contrato, de cualquier

daño o desperfecto causado en la vivienda o en su contenido.  Si el inquilino
incumple  alguna  de  las  obligaciones  del  contrato  de  arrendamiento,  el
propietario puede retener la fianza como compensación. Si éste no es el caso,
la fianza se te devolverá cuando abandones la vivienda.

De acuerdo  con la  Ley  de Arrendamientos  Urbanos,  en  el  momento de
firmar el contrato de alquiler tienes que entregar a la persona propietaria una
fianza en metálico que equivaldrá, según indica el Gobierno de Aragón, a  1
mes de alquiler.

El propietario o propietaria tiene que realizar el deposito de la fianza en
el plazo de dos meses desde la firma del contrato en El Gobierno de Aragón.
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Desde  enero  de  2023  la  Unidad  de  Fianzas  ya  no  sella  el  contrato  de
alquiler,  solo  emite  un  documento  justificativo  (Resguardo  de  depósito  de
fianzas). Deberás solicitar a la persona arrendadora que te facilite una copia de
dicho resguardo para comprobar que ha sido depositado en el  Gobierno de
Aragón (es tu derecho), de lo contrario no podrás solicitar las ayudas al alquiler
u otras bonificaciones administrativas, empadronarte, cambiar la titularidad de
los suministros, etc.

www.aragon.es/-/fianzas-de-arrendamientos

Uno de los requisitos básicos más importantes para el arrendador, será que
puedas   demostrar  que  dispones  de  solvencia  económica  que  minimice  el
riesgo de impago. Para ello se realiza un estudio económico del arrendatario
para lo que se suelen solicitar diversos documentos, como un contrato laboral
o las tres últimas nóminas,...

Algunas personas propietarias, para asegurarse el cobro pueden pedirte,
siendo cada vez más frecuente, algún tipo de aval (personal, bancario...).

El  aval bancario es una cantidad que la persona inquilina paga al banco
mensualmente  y  que,  en  el  caso  de  que  este  deje  de  pagar,  permite  al
propietario o propietaria reclamar al banco directamente. Esta cuota mensual
dependerá de tu relación con la entidad y de la cantidad que se avale.

El aval personal es cuando otra persona (familiar, amigo/a...) garantiza el
cumplimiento de las obligaciones a lo largo del tiempo que dure la relación
contractual, siendo, en este caso, gratuito. Esta persona deberá ser mayor de
edad, disponer de una capacidad económica superior a las obligaciones que
vamos a contraer con el arrendador y, contar con unos ingresos estables.

La persona propietaria es la responsable ante la comunidad de propietarios
de  los  gastos  destinados  al  adecuado  sostenimiento  del  inmueble  y  sus
servicios. Hay que tener en cuenta que en el contrato se puede acordar que
estos gastos correspondan a la persona inquilina, pero debe hacerse constar
por escrito, indicando el importe anual de los gastos.
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No aceptes nunca  la inclusión en tu contrato de un cláusula por la que
corran por tu cuenta las derramas extraordinarias (p,ej. una reforma de la
fachada,  la  colocación  de un ascensor,  etc..)  porque  suelen ser  cantidades
elevadas. Tampoco aceptes cláusulas en las que se te imputen cualesquiera
gastos o reparaciones que surjan a lo largo del contrato ya que el arrendador
debe  hacer  frente  a  los  gastos  que  implique  mantener  la  vivienda  en
condiciones adecuadas de habitabilidad, seguridad e higiene. El inquilino debe
ocuparse de los gastos cotidianos y de las reparaciones debidas al uso diario. 

Algo parecido pasa con los tributos. La persona propietaria es responsable
frente al Ayuntamiento del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI), pero también
puede pactarse que lo pague la persona inquilina (infórmate antes del importe
ya que puede ser elevado). Si se pacta así, hay que poner en el contrato la
cuantía exacta y la forma de pago.

Los  gastos  individualizables  correspondientes  a  consumo  de
suministros (agua, luz, gas, teléfono…) serán siempre por tu cuenta.

En  cuanto  a  la  responsabilidad  por  daños  producidos  en  la  vivienda
alquilada, en ocasiones,  el  inquilino/a  se queda tranquilo/a  sabiendo que la
persona propietaria cuenta con un seguro de hogar para la vivienda arrendada.
Pero  hay  que  saber  que  en  caso  de  producirse  un  daño  en  la  vivienda
imputable  al  inquilino/a,  aunque  la  aseguradora  indemnice  al  propietario/a,
puede  dirigirse  después  al  inquilino/a  para  reclamarle  el  importe  de  dicha
indemnización (derecho de repetición contra el inquilino).

Por este motivo, aunque tu vivienda de alquiler ya cuente con un seguro de
hogar  contratado  por  su  propietario/a,  siempre  será  recomendable  que
complementes esa protección con aquellas coberturas que más te interesan
como residente mediante un seguro para personas inquilinas.
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Obras y reparaciones

La persona arrendadora tiene que realizar, sin derecho a elevar la renta,
las obras necesarias para la buena conservación de la vivienda (goteras,
instalación eléctrica, canalización…).

En caso de reparaciones urgentes para evitar un daño inminente o una
incomodidad grave, puedes realizarlas por ti mismo/a, avisando a la persona
propietaria,  si  es posible previamente y luego pidiéndole su importe (debes
presentarle la factura).

Las pequeñas reparaciones provocadas por el desgaste, el uso ordinario
o cuando el  deterioro  sea por  tu  causa,  correrán de tu parte (enchufes,
cristales, cerradura, retoques de pintura).

No  podrás  realizar  sin  el  consentimiento  escrito  del  arrendador  o
arrendadora obras que modifiquen la configuración de la vivienda o de sus
accesorios  (mobiliario,  trastero,  plaza  de  garaje...),  ni  que  provoquen  una
disminución en la estabilidad o la seguridad de la vivienda.

Por otra parte, hay obras de mejora que son aquéllas que hacen la vivienda
más  cómoda,  más  bonita  o  aumentan  su  valor  (pintura  de  las  paredes,
instalación de aire acondicionado, cambio de mobiliario de la cocina…). Salvo
excepciones, la persona arrendadora no podrá realizar estas mejoras si afectan
de  forma  importante  a  la  habitabilidad  de  la  vivienda,  para  no  impedir  al
inquilino o inquilina el buen uso y disfrute de la misma.

En caso de conflicto con el arrendador puedes dirigirte e informarte en la
OMIC (Oficina Municipal de Información al Consumidor) o cualquier Asociación
de Consumidores de la ciudad.

https://www.zaragoza.es/sede/portal/consumo/
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¿Y si venden el piso?

En caso de que el  propietario  o propietaria  decida vender el  piso,  si  la
persona que compra no tiene otro piso en propiedad puede no prorrogar el
alquiler para usar la vivienda él o ella, salvo que se haya inscrito el contrato de
alquiler en el Registro de la Propiedad. En el resto de casos  no pierdes tus
derechos y el comprador o compradora debe asumir las obligaciones de la
persona vendedora durante los cinco primeros años de vigencia del contrato de
arrendamiento.

Ten  en  cuenta  que  tienes  derecho  de adquisición  preferente sobre
dicha vivienda, con arreglo a determinadas condiciones (derecho de tanteo y
de retracto), aunque es posible renunciar a este derecho si así se contempla en
el contrato de arrendamiento.
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Causas de suspensión y resolución

El caso más típico de suspensión del contrato se da en relación con las
obras en la vivienda. Si éstas la hacen inhabitable tienes la opción de:

 Desistir del contrato sin indemnización, o
 Suspender el contrato hasta la finalización de las obras, paralizando

el cómputo del plazo del contrato y el pago de la renta.

Si una de las partes incumple sus deberes, la otra tiene derecho, bien a
exigir que los cumpla, bien a resolver el contrato, con indemnización por
los daños ocasionados, en su caso.

El  propietario  o  propietaria  puede resolver  el  alquiler  por  las  siguientes
causas:

 La falta  de pago de la  renta,  de los  gastos  que correspondan al
inquilino/a o de la fianza.

 Cuando  el  inquilino/a  subarriende  o  ceda  la  vivienda  sin
consentimiento.

 Cuando el inquilino/a realice daños  en la vivienda que puedan serle
imputables a él/ella o cuando realice obras no consentidas por la
persona arrendadora.

 Cuando  en  la  vivienda  se  lleven  a  cabo  actividades  molestas,
insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.
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 Cuando la vivienda deje de estar destinada a vivienda habitual  y
permanente del inquilino/a.

Además, el propietario o propietaria puede establecer requisitos de
uso de la vivienda cuyo incumplimiento permitirían resolver el contrato. Por
ejemplo, se puede especificar la no tenencia de animales. Por eso, antes de
firmar,  lee  bien  las  condiciones  del  contrato  y  negocia  si  no  te
convienen.

Tú también puedes resolver el contrato:

 Si  el  propietario/a  no  hace  las  reparaciones  necesarias  para
conservar la vivienda en condiciones de habitabilidad

 Cuando el propietario/a cause molestias o perturbe de derecho (por
ejemplo,  con acciones judiciales  injustificadas) la  utilización de la
vivienda.

Algunos consejos para tu relación con tu casero.

 El  casero/a  no puede  entrar en  el  piso  o  tu  habitación  sin  tu
permiso, aunque así figure en el contrato.

 En caso de que el propietario/a te quiera echar sin razón justificada,
tienes que saber que sólo te puede desahuciar un juzgado.

 Lo que nunca debes hacer, en caso de que vayas a denunciarle,
es dejar de pagar, puesto que entonces perderías tus derechos.

 Siempre que debas hacer una notificación, usa alguno de los medios
que te recomendamos: a través de un notario/a o con el envío de
un  burofax  (es  un  servicio  de  Correos).  El  burofax  resulta  más
barato  que  el  notario/a,  es  necesario  que  lo  pidas  con  copia
certificada y acuse de recibo (unos 20 euros dependiendo de los
documentos que envíes).
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También resulta especialmente CONVENIENTE:

 Solicitar  asesoramiento jurídico  para la  redacción del  contrato  de
arrendamiento  (puedes  dirigirte  a  la  Asesoría  de  vivienda  para
jóvenes del Gobierno de Aragón (IAJ). Es un servicio gratuito. Tfno.
976 714 032.

   https://www.aragon.es/-/asesoria-de-vivienda-para-jovenes-1
 Comprobar  la  titularidad  de  la  vivienda  en  el  Registro  de  la

Propiedad.
 Cuando sean varias personas las que desean alquilar una vivienda

es recomendable que consten todas en el contrato.
 Empadronarse en la vivienda (aparte de que legalmente debas estar

empadronado/a donde vivas habitualmente, puede ser un requisito
para la solicitud de ayudas).

 Consulta la Ley de arrendamientos urbanos para no encontrarte
en situaciones comprometidas. boe.es/legislacion

RECUERDA: ¡¡LAS COMUNICACIONES IMPORTANTES SIEMPRE POR
ESCRITO!!

http://www.boe.es/legislacion
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1994-26003
https://www.aragon.es/-/asesoria-de-vivienda-para-jovenes-1


Guía de alquiler Vivienda Joven Zaragoza 20

¿Qué derechos y obligaciones tengo?

 Exigir que la vivienda reúna las condiciones de habitabilidad
 Exigir recibo de todas las entregas de dinero, incluida la fianza.
 Que el propietario/a no te pida el alquiler anticipado de más de una

mensualidad.
 Exigir al propietario copia del documento de depósito de la fianza.
 Según permite la ley,  permanecer de alquiler  durante un periodo

mínimo  de  5 años prorrogables,  o 7 años si  el  arrendador/a es
persona jurídica, por petición propia dirigida al propietario/a.

 Rescindir el  contrato  de  arrendamiento  a  partir  del  6º  mes
avisando con un mes de antelación al propietario/a.

 Realizar obras en la vivienda con el consentimiento expreso del
propietario/a.

 Si tienes alguna  diversidad funcional,  puedes realizar obras de
acondicionamiento.

 Continuar con tu alquiler en las mismas condiciones en caso de
venta de la vivienda (salvo excepciones en el punto 8).

 A que el propietario/a realice las  reparaciones de conservación
sin  que  pueda  elevar  la  renta  excepto  por  causas  imputables  al
arrendatario/a.

 Adquisición preferente en caso de venta de la vivienda (derecho
de  tanteo  y  retracto)  excepto  que  en  el  contrato  aceptes  la
renuncia.

 Convivir en  la  vivienda  con  familiares  directos,  como  el  o  la
cónyuge.

 Subarrendar la  vivienda  con  el  consentimiento  expreso del
propietario/a.

 Recuperar  la fianza cuando acabe el  contrato,  siempre que no
haya desperfectos en el piso.
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 Pagar puntualmente  la renta pactada así como el recibo de todos
los suministros que cuenten con aparato contador individual y las
cargas y tributos que se hayan pactado.

 Pagar la fianza.
 Pagar las pequeñas reparaciones que exija el desgaste por el uso

ordinario de la vivienda.
 Cuidar la vivienda, conservar ésta y los enseres que contenga en

las  mismas  condiciones  que  se  encontraron,  y  no  realizar
actividades molestas,nocivas, insalubres, peligrosas o ilegales.

 Permitir  la  realización  de  las  obras  necesarias  para  la
conservación o mejora de la vivienda que no podrán demorarse
hasta la terminación del contrato.

 Pagar lo pactado en las cláusulas indemnizatorias, en el caso de
que abandones la vivienda antes de la finalización del contrato.

Tienes  más  información  acerca  del  alquiler de  vivienda  en  la  web:
https://www.mivau.gob.es/vivienda/alquila-bien-es-tu-derecho/alquiler

https://www.mivau.gob.es/vivienda/alquila-bien-es-tu-derecho/alquiler
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¿Hay ayudas para el alquiler?

Infórmate de las Subvenciones para alquiler que existen de las distintas
Administraciones Públicas y de las que estén en vigor actualmente. Valora
las distintas opciones teniendo en cuenta que pueden ser incompatibles entre
sí. Las condiciones pueden variar según la convocatoria anual por lo que debes
informarte de los requisitos exigidos antes de solicitar las ayudas.

En  los  siguientes  enlaces  encontrarás  información  sobre  las
subvenciones, en curso o previstas, que pueden solicitarse en Zaragoza.

Ayuntamiento de Zaragoza  :   Ayudas Emancipación     
Plaza San Carlos 4 (Casa de los Morlanes) 976 721 880
viviendajoven@zaragoza.es

Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/-/ayudas-alquiler-vivienda
Paseo María Agustín, 36 (Edificio Pignatelli) 976 715 119

Para hacer un seguimiento de la convocatoria de subvenciones, o de otros
asuntos  de  interés  relacionados  con  la  vivienda  y  con  jóvenes,  puedes
consultar nuestras redes sociales de Zaragoza Joven:

Instagram: @zaragozajoven 
 Facebook:  facebook.com/zgzjoven/

   X:  zgzjoven

Si tienes claro todo lo que te hemos contado ya estás en disposición de
buscar tu vivienda.

Recuerda que, ante cualquier duda, puedes contar con nosotros en:

Vivienda Joven - Servicio de Juventud
Plaza de San Carlos 4 (Casa de los Morlanes)

50001 Zaragoza
Tfno:  976 721880

www.zaragoza.es/juventud

http://www.zaragoza.es/juventud
http://x.com/zgzjoven
https://www.facebook.com/zgzjoven
https://www.instagram.com/zaragozajoven/
https://www.aragon.es/-/ayudas-alquiler-vivienda
http://www.aragon.es/temas/vivienda
https://www.zaragoza.es/sede/servicio/tramite/25840
https://www.zaragoza.es/sede/servicio/tramite/25840
https://www.zaragoza.es/sede/servicio/tramite/25840
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